DECRETO Nº 2369.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de Interés Departamental el  emprendimiento "CUIDANDO EL POTENCIAL DEL FUTURO", que tiene como centro el Complejo Las Delicias, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  veintiuno

de abril del año dos mil cuatro

                              Ulises Casas Guerra

    Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

